
  

“Tamando en cut o mejor, ao peto suce los sñors Accionistas de La compuá 
ALIBOCS, A. apoehen ls Estados Francos coesondictsal ejerció ceonómioo a 31 
de Diciembre de 204. 
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Samboronton, 2 de Marzo de 2015 

Señores Accion de ALIBOCS. A. 
Ciudad 

Demis conidios 
En complímieno del dispo n el An. 279 de a Ly de Comín vigo, ssp a me 
“abución y obligación de Comisario Púncipal de ALISOC 5. A cue el premsa 
nac sobre 0 pro del de cneo del 2016011 ds Diciembre del 201, 
a concurdanca con lo dspuesi po a Ley de Compañías y los lsposcons rutas dl 
Servicio de Ramas Its, hervido os Estudos Fcio del compadí elaponids por 
+ Comite Púnico mutoind, 

Fado de Sinción Finncira 
Esto deRowludo tul 
Esso de Cambio e Patrimonio 
Esto de Piajsde Eto, 

EE cumplimento por parte de los Administrador: De las Nocas Legales, Estaens y Reglamenta, y ls Resolcines Jota ren de Accioisn. - 
La corepondencio los ros e Act, el Libro Tatonario, Libro d Accor, comprate de 
Fngreos y eyes y ema ome. 
Quen coto y conservación de os biendo ALIBOC 5. A. sn lo secos.   

Los Estudos Fires sa confbls, qe um sido clabocados de acuerdas on ss Nom 
Intrncionaes de la nformación Fnucior (NIF) y sin sustentados con lo registres 
canales de la cprs 
as coslados de las pr ton lucas que 1 cid cumplimiento 
ALIBOC S.A. con ls isposiciones mencinaéas dela Ley de Compañis, con la Ly 
Orgánica de Régimso Turco teo, pr el perio terminado: 1 e Dime el 201 

  

os Alminisudors de lo compañía, presos tada ha colaboración rsqeria puta el 
mp de a revsión y os pruebas ecos. 
Ln ase ae ovisión y pos ctas, na ego conocio ión incumplimiento de 
as prcstimienos d Cos Ino por pat elos Adminisalors omisión de asnos 
nel orden del dí de as Juas Generales de Accionistas, en ls convo yl Junta 
Gesra, is larenvación delos Adminiadors que ami Jeri 

rot ercer no 
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